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AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL
DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, a los siete días del
mes de junio del año dos mil cuatro

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

CARLOS FERRERO
Presidente del Consejo de Ministros
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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

El Congreso de la República
ha dado la Ley siguiente:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:
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Artículo único.- Prorrógase el plazo otorgado al Po-
der Ejecutivo a través de la Quinta Disposición
Complementaria, Transitoria y Final de la Ley Nº 28131,
Ley del Artista Intérprete y Ejecutante, para la elabora-
ción del Reglamento de dicha Ley, por un período de 60
días adicionales.

Comuníquese al señor Presidente de la República
para su promulgación.

En Lima, a los diecisiete días del mes de mayo de
dos mil cuatro.

HENRY PEASE GARCÍA
Presidente del Congreso de la República

MARCIANO RENGIFO RUIZ
Primer Vicepresidente del
Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL
DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno en Lima, a los siete
días del mes de junio del año dos mil cuatro.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

CARLOS FERRERO
Presidente del Consejo de Ministros
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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

El Congreso de la República
ha dado la Ley siguiente:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:
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Artículo 1º.- Modifica los artículos 170º, 171º, 172º,
173º, 174º, 175º, 176º, 176º-A, 179º, 180º, 181º, 182º,
183º, 183º-A de los Capítulos IX, X y XI del Título IV,
del Libro Segundo del Código Penal

Modifícase el texto de los artículos 170º, 171º, 172º,
173º, 174º, 175º, 176º, 176º-A, 179º, 180º, 181º, 182º,
183º, 183º-A de los Capítulos IX, X y XI del Título IV, del
Libro Segundo del Código Penal en los términos siguien-
tes:

“Artículo 170º.- Violación sexual
El que con violencia o grave amenaza, obliga a una
persona a tener acceso carnal por vía vaginal, anal
o bucal o realiza otros actos análogos introducien-
do objetos o partes del cuerpo por alguna de las
dos primeras vías, será reprimido con pena privati-
va de libertad no menor de cuatro ni mayor de ocho
años.
La pena será no menor de ocho ni mayor de quince
años e inhabilitación conforme corresponda:

1. Si la violación se realiza a mano armada y por
dos o más sujetos.

2. Si para la ejecución del delito se haya prevalido
de cualquier posición o cargo que le dé particular
autoridad sobre la víctima, o de una relación de
parentesco por ser ascendiente, descendiente o
hermano, por naturaleza o adopción o afines de
la víctima.

3. Si fuere cometido por personal perteneciente a las
Fuerzas Armadas, Policía Nacional del Perú, Se-
renazgo, Policía Municipal o vigilancia privada, en
ejercicio de su función pública.

4. Si la víctima tiene entre catorce y menos de die-
ciocho años.

5. Si el autor tuviere conocimiento de ser porta-
dor de una enfermedad de transmisión sexual
grave.

Artículo 171º.- Violación de persona en estado de
inconsciencia o en la imposibilidad de resistir
El que tiene acceso carnal con una persona por
vía vaginal, anal o bucal, o realiza otros actos aná-
logos introduciendo objetos o partes del cuerpo por
alguna de las dos primeras vías, después de ha-
berla puesto en estado de inconsciencia o en la
imposibilidad de resistir, será reprimido con pena
privativa de libertad no menor de cinco ni mayor de
diez años.
Cuando el autor comete este delito abusando de
su profesión, ciencia u oficio, la pena será privati-
va de la libertad no menor de ocho ni mayor a doce
años.
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Artículo 172º.- Violación de persona en incapaci-
dad de resistencia
El que tiene acceso carnal con una persona por vía
vaginal, anal o bucal o realiza otros actos análogos
introduciendo objetos o partes del cuerpo por algu-
na de las dos primeras vías, conociendo que sufre
anomalía psíquica, grave alteración de la concien-
cia, retardo mental o que se encuentra en incapaci-
dad de resistir, será reprimido con pena privativa de
libertad no menor de veinte ni mayor de veinticinco
años.
Cuando el autor comete el delito abusando de su pro-
fesión, ciencia u oficio, la pena será privativa de la
libertad no menor de ocho ni mayor a doce años.

Artículo 173º.- Violación sexual de menor de ca-
torce años de edad
El que tiene acceso carnal por vía vaginal, anal o bu-
cal o realiza otros actos análogos introduciendo ob-
jetos o partes del cuerpo por alguna de las dos pri-
meras vías, con un menor de edad, será reprimido
con las siguientes penas privativas de la libertad:

1. Si la víctima tiene menos de siete años, la pena
será cadena perpetua.

2. Si la víctima tiene de siete años a menos de diez,
la pena será no menor de veinticinco ni mayor de
treinta años.

3. Si la víctima tiene de diez años a menos de cator-
ce, la pena será no menor de veinte ni mayor de
veinticinco años.

Si el agente tuviere cualquier posición, cargo o vín-
culo familiar que le dé particular autoridad sobre la
víctima o le impulse a depositar en él su confianza, la
pena será no menor de treinta años para los supues-
tos previstos en los incisos 2 y 3.

Artículo 174º.- Violación de persona bajo autori-
dad o vigilancia
El que, aprovechando la situación de dependencia,
autoridad o vigilancia tiene acceso carnal por vía va-
ginal, anal o bucal o introduce objetos o partes del
cuerpo por alguna de las dos primeras vías a una
persona colocada en un hospital, asilo u otro esta-
blecimiento similar o que se halle detenida o recluida
o interna, será reprimido con pena privativa de liber-
tad no menor de cinco ni mayor de ocho años e inha-
bilitación de dos a cuatro años, conforme al artículo
36º, incisos 1, 2 y 3.

Artículo 175º.- Seducción
El que, mediante engaño tiene acceso carnal por vía
vaginal, anal o bucal o introduce objetos o partes del
cuerpo por alguna de las dos primeras vías, a una
persona de catorce años y menos de dieciocho años
será reprimido con pena privativa de libertad no me-
nor de tres ni mayor de cinco años.

Artículo 176º.- Actos contra el pudor
El que sin propósito de tener acceso carnal regulado
por el artículo 170º, con violencia o grave amenaza,
realiza sobre una persona u obliga a ésta a efectuar
sobre sí misma o sobre tercero tocamientos indebi-
dos en sus partes íntimas o actos libidinosos contra-
rios al pudor será reprimido con pena privativa de li-
bertad no menor de tres ni mayor de cinco años.
La pena será no menor de cuatro ni mayor de seis
años:

1. Si el agente se encuentra en las agravantes pre-
vistas en el artículo 170º incisos 2, 3 y 4.

2. Si la víctima se hallare en los supuestos de los
artículos 171º y 172º.

Artículo 176º-A.- Actos contra el pudor en meno-
res
El que sin propósito de tener acceso carnal regulado
en el artículo 170º realiza sobre un menor de catorce

años u obliga a éste a efectuar sobre sí mismo o ter-
cero, tocamientos indebidos en sus partes íntimas o
actos libidinosos contrarios al pudor, será reprimido
con las siguientes penas privativas de la libertad:

1. Si la víctima tiene menos de siete años, con pena
no menor de siete ni mayor de diez años.

2. Si la víctima tiene de siete a menos de diez años,
con pena no menor de cinco ni mayor de ocho
años.

3. Si la víctima tiene de diez a menos de catorce
años, con pena no menor de cuatro ni mayor de
seis años.
Si la víctima se encuentra en alguna de las con-
diciones previstas en el último párrafo del artí-
culo 173º o el acto tiene un carácter particular-
mente degradante o produce grave daño en la
salud, física o mental de la víctima que el agen-
te pudo prever, la pena será no menor de diez ni
mayor de doce años de pena privativa de liber-
tad.

Artículo 179º.- Favorecimiento a la prostitución
El que promueve o favorece la prostitución de otra
persona, será reprimido con pena privativa de liber-
tad no menor de cuatro ni mayor de seis años.
La pena será no menor de cinco ni mayor de doce
años cuando:

1. La víctima es menor de dieciocho años.
2. El autor emplea violencia, engaño, abuso de au-

toridad, o cualquier medio de intimidación.
3. La víctima se encuentra privada de discernimien-

to por cualquier causa.
4. El autor es pariente dentro del cuarto grado de

consanguinidad o segundo de afinidad, o es cón-
yuge, concubino, adoptante, tutor o curador o tie-
ne al agraviado a su cuidado por cualquier moti-
vo.

5. La víctima ha sido desarraigada de su domicilio
habitual con la finalidad de prostituirla o está en
situación de abandono o de extrema necesidad
económica.

6. El autor haya hecho del proxenetismo su oficio o
modo de vida.

7. Si el agente actúa como integrante de una organi-
zación delictiva o banda.

Artículo 180º.- Rufianismo
El que explota la ganancia obtenida por una persona
que ejerce la prostitución será reprimido con pena
privativa de libertad no menor de tres ni mayor de ocho
años.
Si la víctima tiene entre catorce y menos de diecio-
cho años, la pena será no menor de seis ni mayor de
diez años.
Si la víctima tiene menos de catorce años, o es cón-
yuge, conviviente, descendiente, hijo adoptivo, hijo de
su cónyuge o de su conviviente o si está a su cuida-
do, la pena será no menor de ocho ni mayor de doce
años.

Artículo 181º.- Proxenetismo
El que compromete, seduce, o sustrae a una persona
para entregarla a otro con el objeto de tener acceso
carnal, será reprimido con pena privativa de libertad
no menor de tres ni mayor de seis años.
La pena será no menor de seis ni mayor de doce años,
cuando:

1. La víctima tiene menos de dieciocho años.
2. El agente emplea violencia, amenaza, abuso de

autoridad u otro medio de coerción.
3. La víctima es cónyuge, concubina, descendiente,

hijo adoptivo, hijo de su cónyuge o de su concubi-
na, o si está a su cuidado.

4. Si el agente actúa como integrante de una organi-
zación delictiva o banda.

5. La víctima es entregada a un proxeneta.
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Artículo 182º.- Trata de personas
El que promueve o facilita la captación para la salida
o entrada del país o el traslado dentro del territorio de
la República de una persona para que ejerza la pros-
titución, someterla a esclavitud sexual, pornografía u
otras formas de explotación sexual, será reprimido con
pena privativa de libertad no menor de cinco ni mayor
de diez años.
La pena será no menor de diez ni mayor de doce años,
si media alguna de las circunstancias agravantes enu-
meradas en el artículo anterior.

Artículo 183º.- Exhibiciones y publicaciones obs-
cenas
Será reprimido con pena privativa de libertad no me-
nor de dos ni mayor de cuatro años el que, en lugar
público, realiza exhibiciones, gestos, tocamientos u
otra conducta de índole obscena.
Será reprimido con pena privativa de libertad no me-
nor de tres ni mayor de seis años:

1. El que muestra, vende o entrega a un menor de
dieciocho años, por cualquier medio, objetos, li-
bros, escritos, imágenes, visuales o auditivas, que
por su carácter obsceno, pueden afectar grave-
mente el pudor, excitar prematuramente o perver-
tir su instinto sexual.

2. El que incita a un menor de dieciocho años a la
práctica de un acto obsceno o le facilita la en-
trada a los prostíbulos u otros lugares de corrup-
ción.

3. El administrador, vigilante o persona autoriza-
da para controlar un cine u otro espectáculo
donde se exhiban representaciones obscenas,
que permita ingresar a un menor de dieciocho
años.

Artículo 183º-A.- Pornografía infantil
El que posee, promueve, fabrica, distribuye, exhi-
be, ofrece, comercializa o publica, importa o exporta
por cualquier medio incluido la internet, objetos, li-
bros, escritos, imágenes visuales o auditivas, o rea-
liza espectáculos en vivo de carácter pornográfico,
en los cuales se utilice a personas de catorce y
menos de dieciocho años de edad, será sanciona-
do con pena privativa de libertad no menor de cua-
tro ni mayor de seis años y con ciento veinte a tres-
cientos sesenta y cinco días multa.
Cuando el menor tenga menos de catorce años de
edad la pena será no menor de seis ni mayor de ocho
años y con ciento cincuenta a trescientos sesenta y
cinco días multa.
Si la víctima se encuentra en alguna de las condicio-
nes previstas en el último párrafo del artículo 173º, o
si el agente actúa en calidad de integrante de una
organización dedicada a la pornografía infantil la pena
privativa de libertad será no menor de ocho ni mayor
de doce años.
De ser el caso, el agente será inhabilitado conforme
al artículo 36º, incisos 1, 2, 4 y 5.”

Artículo 2º.- Incorpora al Código Penal los artí-
culos 179º-A, 181º-A, 182º-A a los Capítulos IX, X
y XI del Título IV, del Libro Segundo del Código
Penal

Incorpóranse al Código Penal los artículos 179º-A,
181º-A, 182º-A a los Capítulos IX, X y XI del Título IV, del
Libro Segundo del Código Penal en los términos siguien-
tes:

“Artículo 179º-A.- Usuario-cliente
El que, mediante una prestación económica o venta-
ja de cualquier naturaleza tiene acceso carnal por vía
vaginal, anal o bucal o realiza otros actos análogos
introduciendo objetos o partes del cuerpo por alguna
de las dos primeras vías con una persona de catorce
y menor de dieciocho años, será reprimido con pena

privativa de la libertad no menor de cuatro ni mayor
de seis años.
Artículo 181º-A.- Turismo sexual infantil
El que promueve, publicita, favorece o facilita el
turismo sexual, a través de cualquier medio escri-
to, folleto, impreso, visual, audible, electrónico,
magnético o a través de internet, con el objeto de
ofrecer relaciones sexuales de carácter comercial
de personas de catorce y menos de dieciocho años
de edad será reprimido con pena privativa de li-
bertad no menor de dos ni mayor de seis años.
Si la víctima es menor de catorce años, el agente,
será reprimido con pena privativa de la libertad no
menor de seis ni mayor de ocho años.
El agente también será sancionado con inhabilitación
conforme al artículo 36º incisos 1, 2, 4 y 5.
Será no menor de ocho ni mayor de diez años de pena
privativa de la libertad cuando ha sido cometido por
autoridad pública, sus ascendientes, maestro o per-
sona que ha tenido a su cuidado por cualquier título a
la víctima.

Artículo 182º-A.- Publicación en los medios de co-
municación sobre delitos de libertad sexual a me-
nores
Los gerentes o responsables de las publicaciones o
ediciones a transmitirse a través de los medios de
comunicación masivos que publiciten la prostitución
infantil, el turismo sexual infantil o la trata de meno-
res de dieciocho años de edad serán reprimidos con
pena privativa de la libertad no menor de dos ni ma-
yor de seis años.
El agente también será sancionado con inhabilitación
conforme al inciso 4 del artículo 36º y con trescientos
sesenta días multa.”

Artículo 3º.- De la derogación
Deróganse todas las disposiciones que se opongan

a la presente Ley.

Artículo 4º.- De la vigencia
La presente Ley entra en vigencia al día siguiente de

su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Comuníquese al señor Presidente de la República
para su promulgación.

En Lima, a los diecisiete días del mes de mayo de
dos mil cuatro.

HENRY PEASE GARCÍA
Presidente del Congreso de la República

MARCIANO RENGIFO RUIZ
Primer Vicepresidente del
Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL
DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los siete
días del mes de junio del año dos mil cuatro.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

CARLOS FERRERO
Presidente del Consejo de Ministros
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